
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAiw:AlRIPAS 

PRESIDENC IA , E LA MESA 
DIRECT:VA 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional de esta Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción 

1 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y 93, párrafos 1, 2 y 3 inciso e) 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, acudimos ante este Pleno Legislativo a promover 

Iniciativa con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se modifica el Punto 

de Acuerdo Número LXIV-227, expedido el 2 de marzo del presente año. 

OBJETO DE LA PRESENTE 

Perfeccionar la redacción del contenido de algunas de las previsiones inherentes al 

Artículo Primero del Acuerdo aprobado mediante el Punto de Acuerdo Número LXIV-

227, expedido el 2 de marzo del presente año, con el fin de darles mayor claridad y 

precisión, para el mejor desarrollo del procedimiento de homologación que atañe al 

ejercicio de las atribuciones que confiere a este Congreso del Estado el párrafo quinto 

del artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como es del conocimiento de este Pleno Legislativo en la sesión celebrada el 2 de 

marzo próximo pasado, a propuesta de la Junta de Coordinación Política de esta 

Legislatura, se expidió el Punto de Acuerdo Número LXIV-227, relativo a la aprobación 

del Acuerdo por el que se establecen las reglas del procedimiento de homologación 

para el ejercicio de las atribuciones que confiere al Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas el párrafo quinto del artículo 111 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Mediante el Acuerdo de referencia, se asientan las condiciones procedimentales para 

que, en ejercicio de sus atribuciones, el Congreso del Estado proceda como 

corresponda con relación a la solicitud de declaración de procedencia presentada 

recientemente por la Fiscalía General de la República en la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, cuyo trámite se ha iniciado respecto al titular del Poder Ejecutivo 

del Estado. 

Esto es así, ya que cómo quedó establecido en las consideraciones del acuerdo de 

referencia, el párrafo quinto del artículo 111 de la Constitución Política local, le otorga 

plena competencia a esta Legislatura local para que tome la decisión última sobre la 

pertinencia jurídica o no de satisfacer el requisito de procedibilidad en contra de un alto 

servidor público estatal por un presunto delito federal. 

Cabe señalar que las reglas concernientes a dicho acuerdo dan la pauta para que este 

Congreso proceda a substanciar el procedimiento de homologación correspondiente a 

partir de la notificación relativa que emita la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión para. 

Mediante el procedimiento de referencia, este Congreso determinará, de manera 

adversaria!, con el material probatorio que ofrezcan las partes y con base en la 

acusación del Ministerio Público Federal, si ha lugar o no a proceder en contra del 

inculpado con estricto apego a la normatividad aplicable. 

Ahora bien, con el fin de perfeccionar la redacción del contenido de algunas de las 

previsiones del primer artículo del acuerdo respectivo, se proponen sendas 

adecuaciones para darles a estas mayor claridad y precisión en función del buen 

desarrollo del procedimiento de homologación correspondiente, sin afectar el propósito 

jurídico de las reglas concernientes. 
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En particular en los puntos 1, 11, VI, y VIII , se actualiza la nomenclatura del órgano 

jurisdiccional del Estado, estableciéndose correctamente las referencias de este como 

Supremo Tribunal de Justicia en lugar de Tribunal Superior de Justicia. 

En el punto VIl se perfecciona la sintaxis de su contenido para darle mayor claridad y 

precisión a su propósito jurídico. 

En tal virtud quienes suscribimos la presente iniciativa, tenemos a bien proponer la 

modificación de las previsiones señaladas en los términos siguientes: 

Dice 

l. Las presentes reglas se sustentan en 
el artículo 37, numeral 3, de la Ley 
Sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, y tiene por objeto 
establecer y regular las bases del 
procedimiento de homologación para el 
ejercicio de la atribución que confiere al 
Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas el párrafo quinto del 
artículo 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el segundo párrafo del 
artículo 28 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y con el segundo párrafo del 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Tamaulipas por 
lo que hace a la responsabilidad penal 
de los Diputados del Congreso, los 
Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia y/o del Gobernador del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Debe decir 

l. Las presentes reglas se sustentan en 
el artículo 37, numeral 3, de la Ley 
Sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, y tiene por objeto 
establecer y regular las bases del 
procedimiento de homologación para el 
ejercicio de la atribución que confiere al 
Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas el párrafo quinto del 
artículo 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el segundo párrafo del 
artículo 28 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y con el segundo párrafo del 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Tamaulipas por 
lo que hace a la responsabilidad penal 
de los Diputados del Congreso, los 
Magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia y/o del Gobernador del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas. 
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11. Una vez que la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas o la Junta de 
Coordinación Política, en su caso, 
reciban la notificación relativa a la 
declaración que emite la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en 
el sentido de haber lugar a proceder 
penalmente en contra de los Diputados 
del Congreso, los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia y/o del 
Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, o se hagan 
sabedoras de la misma, se procederá a 
substanciar el procedimiento de 
homologación, mismo que tiene como 
objeto determinar la existencia de un 
hecho constitutivo de delito federal y la 
probable responsabilidad de los sujetos 
a los que se refiere el párrafo quinto del 
artículo 111 de la CPEUM. También el 
procedimiento de homologación tiene 
como finalidad verificar que la 
acusación del Ministerio Público 
Federal tenga fundamentos probados y 
que no sea una simple acusación de la 
oposición política que vulnere la 
soberanía estatal; y que la declaración 
emitida por la Cámara de Diputados 
que resuelva que ha lugar a proceder 
en contra de los Diputados del 
Congreso, los Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia y el 
Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas por la 
atribución de comisión de delitos 
federales se ajuste a la normatividad 
aplicable y a los principios y garantías 
constitucionales y legales en materia 
penal. 

11. Una vez que la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas o la Junta de 
Coordinación Política, en su caso, 
reciban la notificación relativa a la 
declaración que emite la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en 
el sentido de haber lugar a proceder 
penalmente en contra de los Diputados 
del Congreso, los Magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia y/o del 
Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, o se hagan 
sabedoras de la misma, se procederá a 
substanciar el procedimiento de 
homologación, mismo que tiene como 
objeto determinar la existencia de un 
hecho constitutivo de delito federal y la 
probable responsabilidad de los sujetos 
a los que se refiere el párrafo quinto del 
artículo 111 de la CPEUM. También el 
procedimiento de homologación tiene 
como finalidad verificar que la 
acusación del Ministerio Público 
Federal tenga fundamentos probados y 
que no sea una simple acusación de la 
oposición política que vulnere la 
soberanía estatal; y que la declaración 
emitida por la Cámara de Diputados 
que resuelva que ha lugar a proceder 
en contra de los Diputados del 
Congreso, los Magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia y el 
Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas por la 
atribución de comisión de delitos 
federales se ajuste a la normatividad 
aplicable y a los principios y garantías 
constitucionales y legales en materia 
penal. 
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VI. La Comisión Instructora deberá 
someter su acuerdo, una vez concluido 
el procedimiento de homologación, a la 
consideración del Pleno del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas para efectos de que éste 
declare por mayoría absoluta de los 
miembros presentes en la sesión, si ha 
lugar o no a proceder en contra de los 
Diputados de Congreso, los 
Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia y/o del Gobernador del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas y si ha 
lugar o no a retirarles la inmunidad 
procesal penal que les corresponde 
para quedar a disposición de las 
autoridades competentes para que se 
proceda con arreglo a la normatividad 
aplicable. 

VIl. El efecto de la declaración de que 
ha lugar a proceder será que a partir del 
auto de formal prisión y en tanto estén 
sujeto a proceso, los Diputados del 
Congreso, los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia y/o del Gobernador 
del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas queden separados de sus 
encargos. Si el procedimiento de 
homologación culmina con un acuerdo 
de resolución absolutoria podrán 
reasumir sus funciones. 
VIII. En el supuesto de que los 
Diputados del Congreso, Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia y/o del 
Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas queden 
separados de sus encargos, el 
Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas se avocará de inmediato 
a la designación de quien deba 
sustituirlo en los términos de la 
normatividad aplicable. 

VI. La Comisión Instructora deberá 
someter su acuerdo, una vez concluido 
el procedimiento de homologación, a la 
consideración del Pleno del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas para efectos de que éste 
declare por mayoría absoluta de los 
miembros presentes en la sesión, si ha 
lugar o no a proceder en contra de los 
Diputados de Congreso, los 
Magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia y/o del Gobernador del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas y si ha 
lugar o no a retirarles la inmunidad 
procesal penal que les corresponde 
para quedar a disposición de las 
autoridades competentes para que se 
proceda con arreglo a la normatividad 
aplicable. 

VIl. El efecto de la homologación de la 
declaratoria de procedencia conforme 
al presente acuerdo será la separación 
del cargo y la puesta a disposición del 
servidor público respectivo ante la 
autoridad competente. En caso de que 
el Pleno del Congreso determine que no 
ha lugar a homologar la declaración de 
procedencia, se comunicará a la 
Cámara de Diputados. 

VIII. En el supuesto de que los 
Diputados del Congreso, Magistrados 
del Supremo Tribunal de Justicia y/o 
del Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas queden 
separados de sus encargos, el 
Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas se avocará de inmediato 
a la designación de quien deba 
sustituirlo en los términos de la 
normatividad aplicable. 
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BASES JURÍDICAS DE LA PROPUESTA 

El artículo 64 de la Constitución Política local establece el derecho de presentar 

iniciativas, entre otros, a las y los Diputados. 

La forma en que debe ejercerse ese derecho esta detallada en el artículo 93 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado. 

PROYECTO RESOLUTIVO 

Habiendo expuesto los motivos de la presente iniciativa, así como los fundamentos 

jurídicos y detalles que la justifican, sometemos a la consideración de ustedes, 

solicitando su dispensa de trámites con base en el artículo 148 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, el siguiente proyecto de: 

PUNTO DE ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica la redacción del contenido inherente a los puntos 1, 11, 

VI, VIl y VIII del Artículo Primero del Acuerdo aprobado mediante el Punto de Acuerdo 

Número LXIV-227, expedido el 2 de marzo del presente año, por el que se establecen 

las reglas del procedimiento de homologación para el ejercicio de las atribuciones que 

confiere al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas el párrafo quinto del 

artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

l. Las presentes reglas se sustentan en el artículo 37, numeral 3, de la Ley Sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
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Tamaulipas, y tiene por objeto establecer y regular las bases del procedimiento de 

homologación para el ejercicio de la atribución que confiere al Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas el párrafo quinto del artículo 111 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el segundo párrafo del 

artículo 28 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y con el 

segundo párrafo del artículo 44 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Tamaulipas por lo que hace a la responsabilidad penal de los 

Diputados del Congreso, los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y/o del 

Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

11. Una vez que la Mesa Directiva del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas o la Junta de Coordinación Política, en su caso, reciban la notificación 

relativa a la declaración que emite la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

en el sentido de haber lugar a proceder penalmente en contra de los Diputados del 

Congreso, los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y/o del Gobernador del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, o se hagan sabedoras de la misma, se 

procederá a substanciar el procedimiento de homologación, mismo que tiene como 

objeto determinar la existencia de un hecho constitutivo de delito federal y la probable 

responsabilidad de los sujetos a los que se refiere el párrafo quinto del artículo 111 de 

la CPEUM. También el procedimiento de homologación tiene como finalidad verificar 

que la acusación del Ministerio Público Federal tenga fundamentos probados y que no 

sea una simple acusación de la oposición política que vulnere la soberanía estatal; y 

que la declaración emitida por la Cámara de Diputados que resuelva que ha lugar a 

proceder en contra de los Diputados del Congreso, los Magistrados del Supremo 

Tribunal de Justicia y el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas por la 

atribución de comisión de delitos federales se ajuste a la normatividad aplicable y a los 

principios y garantías constitucionales y legales en materia penal. 

VI. La Comisión Instructora deberá someter su acuerdo, una vez concluido el 

procedimiento de homologación, a la consideración del Pleno del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas para efectos de que éste declare por mayoría absoluta 
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de los miembros presentes en la sesión, si ha lugar o no a proceder en contra de los 

Diputados de Congreso, los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y/o del 

Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y si ha lugar o no a retirarles 

la inmunidad procesal penal que les corresponde para quedar a disposición de las 

autoridades competentes para que se proceda con arreglo a la normatividad aplicable. 

VIl. El efecto de la homologación de la declaratoria de procedencia conforme al 

presente acuerdo será la separación del cargo y la puesta a disposición del servidor 

público respectivo ante la autoridad competente. En caso de que el Pleno del Congreso 

determine que no ha lugar a homologar la declaración de procedencia, se comunicará 

a la Cámara de Diputados. 

VIII. En el supuesto de que los Diputados del Congreso, Magistrados del Supremo 

Tribunal de Justicia y/o del Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 

queden separados de sus encargos, el Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas se avocará de inmediato a la designación de quien deba sustituirlo en los 

términos de la normatividad aplicable. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

expedición y se publicará en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas a los 10 

días del mes de marzo de 2021 . 
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ATENTAMENTE 

"POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS 

DIGNA PARA TODOS" 

INTEGRANT · DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

DIP. GERAR O E'ÑA FLORES DIP. ~DITH ~HA 
GARCES AbOR '' 

• 

1 

A 
DIP. FRANCISCO JAVIER GARZA DE 
coss 

MARTÍNEZ DE DIP. MIGUEL 

RAMÍREZ 
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DIP. JOAQUÍN 
CORREA 

DIP. MARTA 
CORRAL 

q,~~~EZ 
AZC~:~~ 

~ 

AR LOREDO 

PALACIOS 

Hoja de firmas de la Iniciativa con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se modifica el Punto de Acuerdo Número 
LXIV-227, expedido el 2 de marzo del presente ai\o. 
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